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Quito, D.M., 25 de octubre de 2021

Asunto: Pedido de información - Viajes autorizados..
 
 
Señorita
Berioska Torres
Directora Metropolitana de Relaciones Internacionales
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En mi calidad de Concejal Metropolitano, en ejercicio de las atribuciones que me otorga el artículo 58 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD, en concordancia
con el artículo 88 del mismo Código, y el artículo 16 de la Resolución de Concejo No. C 074, de 8 de marzo de
2016, solicito a usted que, dentro del plazo previsto en la normativa metropolitana, se sirva remitir a este 
despacho: 

1.  Un informe en el que conste el listado de servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
que en el periodo comprendido entre el 16 de mayo de 2019 y el 29 de septiembre de 2021, contaron con
autorización para realizar viajes en representación de la Municipalidad al exterior. 

2.  Para cada uno de los casos constantes en la lista que se remitirá, sírvase detallar si el viaje tuvo algún costo
para la Municipalidad, el país y ciudad de destino, motivo del viaje, y quién emitió la autorización para el
viaje correspondiente. 

3.  Detalle de visas gestionadas por la Dirección a su cargo, durante el periodo antes indicado; con nombres,
dependencia, país de destino y motivo de viaje.

 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Bernardo Abad Merchan
CONCEJAL METROPOLITANO  

Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Sebastian Cevallos Salgado  dcs DC-AMGB  2021-10-25  

Revisado por: Diego Bladimir Vaca Flores  dbv DC-AMGB  2021-10-25  

Aprobado por: Bernardo Abad Merchan  ba DC-AMGB  2021-10-25  
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